
Pucará, a 9 Septiembre 2010 

INFORME DE FISCALIZACION CORRESPONDIENTE AL PERIODO ANUAL 
DE LABORES DEL GERENTE, COMPRENDIDO ENTRE EL PRIMERO DE 
ENERO DE DOS MIL NUEVE, AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL NUEVE. 

Luego de un minucioso análisis de la administración de la compañía, y una 
revisión de la documentación existente en los archivos de la compañía, 

puedo manifestar que no ha existido movimiento alguno con respecto a los 
ingresos, solicito una vez más al señor gerente que ponga mano dura con los 
socios que no colaboran para cumplir con los objetivos planteados en sus 

inicios, así como el pago pendiente a la señora contadora, también debo 
manifestar que por parte de los socios no ha habido la colaboración 

necesaria. 

Es todo lo que puedo informar tanto a ustedes compañeros de la 
organización, así como también a los organismos de control pertinentes de la 

organización. 

Atentamente, 

     Sra. Sonia Piedad Berrezueta Suárez - 

COMISARIO PRINCIPAL DE LA COMPANÍA.


